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A UMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE    TUTOS DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA SAN 
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1 io JORGE SOCIEDAD ANONIMA". 

  

5 | CUANTIA: s/ 500,000,00.- 

de Guayaquil, Capital «de la Pro 6 | En la ciudad 

vincia del Guayas, República .ael Ecuador, hoy. 
Tolo a 

| 

jueves veintiuno de Octubre de mil 
A 

. . A 

vecientos setenta y sels, ante mi, efe (Jara et 2 s setenta y seis, 
NOTARIO 2do. A A GRAU, abogado, Notario Segundo de 
y”. A IN o - 

: este Cantón, comparecen: por una parte, La Com " a LS SOCIA - A 

no . 

  s|. _aí EN
 

de 
doctor JOR 

  

       

  
eS 22 | _pañía "INMOBILIARIA SAN JORGE SOCIEDAD A-| 

pS 

2», á| NONIMA, representada por el señor ELIAS BU-| 
Es | 
Ps ¡la CARAM DIAB, quien declara ser ecuatoriano, Ca 

L y => 0 27 7 ES T 

ca | ] | o | 
Ej 15 | sado, “ingeniero civil y 'domiciliado en esta ciu 7 . 

po | UR . . - 

ÍA 106. dad, —_en su calidad _ de Presidente, según nom- . 
0! 

PS 1m1| hbramiento que acompaña; y, por otra parte, la: 
pa 

PA 
á ss Señora CECILIA _GOMEZ ITURRALDE DE PARE-| 

109 JA, quien «declara ser ecuatoriana, Casada, dedi; 
h o E no = - A = - _ - — | 

20 “ada al hogar y domiciliada en esta ciudad; ambos 

214 mayores «e edad, capaces para obligarse y con 

22|. tratar, a. quienes de conocer doy fe, los mis- 

23| mos que me: manifiestan su voluntad ue otorgar 

24 esta escritura pública de aumento de capital y. 

É 

4 25 reforma de estatutos, sobre cuyo objeto y re-: 

. 26 sultados están bien instruíaos y a la que pro- 

, no 
/ A ceden de una manera libre y espontánea; para 

A 7 O o o " " - 

) po . 
1 : 28 | que la autorice me presentan la minuta que di 
¡ - HA - - nono . e 

m ga
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el registro «ue escrituras públicas a su cargo, 

una por la cual conste lo siguiente: PRIME 

RA _ PARTE.- PRIMERA: OTORGANTE, - 

C omparece, otorga y suscribe. esta escritura pú 

blica, el señor ingeniero ELIAS BUCARAM  DIAB, 

en su calidad dae Presidente y representante le 
——— 

gal ae la sociedad anónima civil denominaaa "IN 

_MOBILIARIA SAN JORGE SOCIEDAD ANONIMA", 

debidamente autorizado por la Junta General E x 

traordinaria de Accionistas de la misma, en sus 

reuniones celebradas los dias tres y ocho ue - 

Septiembre «de mil novecie 

como consta de Jos aocumentos habilitantes ane| 

Xos. SEG UNDA.- "INMOBILIARIA SAN JORGE 

SOCIEDAD ANONIMA" se constituyó el ocho de 

Septiembre «de mil novecientos sesenta y uno por 

escritura pública autorizada por el Notario doc 

tor Tancredo' Bernal e inscrita en el Registro: 

Mercantil de Guayaquil el trece de Septiembre 

de mil novecientos sesenta y uno. Posteriormen 

t 

te, mediante escritura pública que autorizó el 

Notario doctor Jorge Jara Grau el veintitrés ae   
A gosto: de mil novecientos setenta y dos, la -! 

compañía elevó su capital social a doscientos -| 

mil-+sucres, habiénaose ¡inscrito dicha escritura, 
| 

a l | previa aprobación ae la Superintenaencia de C orn 
l 

| mr 
pañías, 'el veintisiete de Junio de mil novecien      
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    _tos setenta _y tres. _Por. último, -.la Junta 

ral Extraordinaria de Accionistas de la compa- 

__fiía, en sesiones celebradas los alas tres. 

__Cho de Septiembre de mil novecientos setenta 

_ Seis, acordó aumentar el capital social en la 

_ Suma de quinientos mil sucres, a fin de encua   
drarse «dentro de las disposiciones ael Decreto 

número seiscientos setenta y ocho de diecinue- 

| 

| 
| 
| 
t 

| 

' 
ve de Agosto de mil novecientos setenta y seis 

publicado en _ el Registro Oficial número ciento; 

. . l 

sesenta y Uno de treinta y uno de los mismos 

  

_mes y año. Acordó, también la pertinente re- 

forma de los estatutos sociales y aceptó que el 

Lo suscritas para el aumen- 

- especies. T E ETER A.- Con o: 

ll se acaban de exponer, el. 

ingeniero ELIAS BUCARAM DIAB, como. repre- 

“Sentante legal en su calidad de Presidente de y 

"INMOBILIARIA SAN JORGE SOCIEDAD ANONIMA! 

declara: UNO) Que el capital social de la com 

¡ pañía ha sido aumentado en la suma de quinien_ 

tos mil sucres; de manera que el nuevo capi- 

tal de "INMOBILIARIA SAN JORGE SOCIEDAD/A?+ 

NONIMA" es te SETECIENTOS MIL SUCKBE / DOS) 

Que este aumento de capital se lo ha  efectua-   
do mediante la emisión de quinientas aceiores pes e! 

nominativas, ordinarias, de un valor nominal de 
    

un mil sucres cada una, numeradas «del aoscien



Z rom a A A A A A A A A A A A A A A A A E 

ga tos u.no.al..setecientos, que han sido —súscritas. 

21 y pagadas por la señora CECILIA GOMEZ 1TU-. 

OR RALDE DE PAREJA, ecuatoriana _ y domiciliada| as A 

“| £n Guayaguil; y TRES) Que los "estatutos socias 

s|_ les ue la compañía que representa AÑ A 

ormados tal como consta en las actas de las 

sesiones ae Junta General Extraorainaria de Ac 
y NN e A A 

de la compañía, celebradas el tres yl! 
  

4 

ocho de |Septiembre..de este año y la s mismas o Ú 

- —.- HO A A A A | 
so! que. se insertarán y formarán parte de esta es 

  

12 PR ME RO: OTORGANTE.,- Comparece,  otor-   
” ga y suscribe esta. escritura pública, la seño- a-. it Lot AREA 

CECILIA GOMEZ ITURRALDE DE PAREJA, - 

-sus propios derechos, con el objeto de ha -| 

clas aeclaraciones y manifestaciones de vo- 
ma A A e nn O A 

luntad que. a continuación Se expresan, SEGUN- 

  

_O.-” La" señora CECILIA GOMEZ DE -PARBJA 

  

19 !  _Meclara haber suscrito quinientas acciones nomil 

20). »ativas y ordinarias, de un mil! sucres cada u 

doscientos ¡uno al setecientos, 
y 

22. corresponaientes al Aumento de capital de la - 

_Scivil "INMOBILIARIA "SAN JOR 

GE SOCIEDAD ANONIMA. TERCER6O.- Para 

a5| el pago «ae las quinientas acciones suscritas que 

26 se mencionan en la cláusula anterior, la seño: 

2 ra CECILIA GOMEZ ITURRALDE DE PAREJA al     1 

: . | 
“porta, transfiere y entrega en propiedad, a fal 
A . - - - —_,;
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_vor de la "INMOBILIARIA SAN JORGE 

 _ANONIMA', dos lotes de terreno de 

Ya propiedad, ubicados en la  Lotiz 

singue, al Norte de la ciudad de 

son los siguientes: A) Un lote de t 

/ 
corresponde a la Manzana "I'" uael Plano/ ae la. 
A O O - l 

/ 

_Lotización, con una área de cincuenta y dos mil 

seiscientos sesenta y ocho metros cuadrados y! 

comprendido adentro «e los siguientes linderos y 

_Mmedajaas: Por el Norte y por el Sur, calles pú 
a A 0 

blicas, con aoscientos treinta y un metros li- | 

| 
_neales; y por el Este y el Oeste, calles pú- 

blicas con doscientos veintiocho metros lineales; 
] 

y B) Un lote de terreno que corresponde a la! 

Manzana "LL" ae la mencionada Lotización Ma-, 

_Pasingue, que tiene forma triangular y está com 

 _—prendido adentro de las siguientes medidas y lin 

deros: por el frente o lado Sur, la [| Aveniaa - | 

| 
Juan Tanca Marengo, con doscientos cuarenta y 

ocho metros lineales; por el Este, una linea rec 

ta de trescientos cuarenta y dos metros que aa 

hacia una calle pública; y, por el Oeste, una 

línea oblicua que es el lindero de la hacienaa' 

Prosperina y que, partiendo del extremo Norte, 

va hacia el Sur-Oeste en una extensión ae tres 

cientos ochenta y ocho metros hasta el hito nú 

mero catorce mil, luego vira hacia el Este, en 

e 

linea recta de noventa metros y luego nuevamen  



A A A A A A A AA e Ro e mr 

te hacia el Sur, en línea o 

3 Lote. JLa superficie «ae este lote es de cuarenta 
  

y siete mil cuatrocientos ¡cincuenta metros cua- AA als AL : - A A O A 

5 | _drados, CUARTO.- La señora CECILIA GO- 

MEZ ITURRALDE DE PAREJA aaquirió los dos 

q | dotes de terreno que se udescriben en la cláu-. 

sula anterior, en mucha mayor extensión, por 

o| herencia ae su padre, según consta de: la sen- 

1.) tencia (de posesión efectiva dae 'los bienes a 

  

r don José Antonio Gómez Gault,: dictada 
e A A e a o Lao 4 s | dos_ Pp 

  

  

  

  

sa | el dieciocho” de Octubre «ue mil novecientos ¿cua : - 

«“a| renta y ocho por el Juez Tercero Provincial - 

sa[ “del Guayas: e inscrita el cinco de Noviembre del 

| 
5 | Mismo año, y por _la- escritura 'de división ae | ” 

166| bienes autorizada por el Notario udaoctor Gusta- 

ax, yo Falconí Leaesma el quince de Diciembre de 

sw | .Mil novecientos cuarenta y nueve, inscrita “el | 

so| Veinte dae los mismos, Los linderos generales - 

20 de la Hacienda: Mapasingue son los siguientes: 

21 Por el Norte, una línea que partiendo de la a UN o A CEE jo
 

22| “embocadura del estero ae la Prosperina, en el 

23| río Daule, sigue el curso uel estero hasta e | 
| 

24 “oOntrar el linaero del potrero «e la Prosperi-. 

25. na y por éste hasta llegar al brazo auel este-| 

26| TO de Juan de León, para seguir luego por -.eli 

27: límite entre los potreros de General y. Juan de 
|     28 |. León hasta tomar la cerca que separa el po- 3 

 



  

SERIE A | 

Y 

NOTARIO 2Yo. | 
$” - EchaddO | 

se 

12 

13 

12d... 

15 

t6 

147 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

    

  

cion 

plan 

las 

ada 

diagonal que 

o Y 

mon 

cúspide 

aio 

nicipalidaa 

nio 

protocolizaaa 

F al 

ade. 

ha 

_ pectivo 

veintiuno 

- 

coní 

mil 

hacienaa Atarazana 

por los herederos 

. e 

se protocolizó junto 

escritura partición, de 

al punto nun 

por una rec 

forma que 

la de 

manteniéndose éste a de 

ochocientos __ mil 

que 

La Garz 

recta de 

Atarazana hasta llegar 

el Este, el río Daule, 

tañas de Cerro Azul hasta 

O divortium Parte aquarum., 

. . . . 4 

sido «dedicado a  Lotización, 

plano aprobado por la Muy 

dae Guayaquil según 

ae mil novecientos se 

en la Notaría ael 

Ledesma el veintitrés ue 

año e inscrita el veinticinc 

novecientos setenta uno, y 

del ingeniero 

una distancia 

_ Sesenta 

partienao _ 

a 

Por 

Resolución 

doctor 

los 

  

h 
! ACNARÍ > 2do. 

_frero General con el Banco de Enmedio 

teriormente por la línea aivisoria entre 

treros de Recreo y Madero Negro. hasta 

to distinguido con la letra "A" en el plan    
  sigue donde 

del 

| 

mismo | 
-- - 1 

Ce' ta hasta 

el linuero ,) 

Junta de Bene 
| 
1 
( 
1 
1 
1 

Metros. 
¡ 

la de 
pr 

de 

ota, en el 
[ 

1 linaero con 

Cd 

su linea 

de dicho pre 

- 

según el res 

Ilustre Mu - 

Ju 
es 

de 

tenta uno, y 

Gustavo 

- mismos 

o ue Junio 

Q UINToO.-



  

2 REJA nueclara: que los «aos lotes de terreno an   

3| teriormente descritos, que aporta en propiedad 
A A e 2 A A ll 1 

a|(__a "INMOBILIARIA "SAN “JORGE SOCIEDAD ANONI- 
  

MA, están libres de todo gravamen o limitación 
  

  

  

| A A E o AA 

4 | “e dominio, y que no están prohibidos de ena-| 

7 | jenar: ni de gravar, no obstante lo cua 1 se or 

8 | bliga al saneamiento en los términos de ley. Aj 

demás, deja constancia dde que acepta el avalúo 
Y AA A A A 

dae los dos: lotes materia de keste aporte, en _ la O ERA AA EE Et£, en 12] 

  

4 | suma de quinientos mil sucres, tal como lo han 

s2| hecho los peritos adaesignados por_la_ Junta" Gene 

13 Tal de Accionistas de "INMOBILIARIA SAN JOR-| 

12 GE SOCIEDAD ANONIMA',: ya que considera que pp E LN A 

161 €8se ¡es el valor justo de qdichos lotes,_. 

16, T_O:- En virtua uel aporte «de los ados lotes -. 

«7 | de terreno antes mencionados, —queaan pagadas in 

56 | tégramente las quinientas acciones ordinarias y| 

  

19 | nominativas de un mil sucres cada una,  suscri 

20) tas por doña CECILIA GOMEZ ITURRALDE DE 

2 PAREJA en el aumento de capital ae "INMOBI-   
22. LIARIA SAN JORGE SOCIEDAD ANONIMA" que _s 

-
—
4
-
-
 

escritura pública. De - 
e . 

23, Sfectúa por esta misma 
1 

24; la misma: manera, el efecto del aporte es el oa- 

25| “úe transferir en forma plena y absoluta el do 

26| minio y goce de los dos lotes de. terreno apo 

27 tados, a la adquirente "INMOBILIAR IA SAN -JOR   -- 

| 
28 GE SOCIEDAD ANONIMA! Los gastos de la trans



  

“  —ferencia son por cuenta de la aportante 

2 L— se _ usted 

  

3 re necesario para      SERIEA | a | escritura pública, _ incorporando los documentog - l - 0 E 7 

habilitantes y plano que se acompañan.- fifma- 

dao) Doctor José V, Ordeñana T.- Abogado. - Re 
  

: e 

gistro número 
¡A - A A 

s eten ta y 

|  —_minuta que queda elevada a escritura pública.   
a ntes ratifican; 

ME O o — 

en todas y Cada una de las declaraciones cons 

Dejo constancia que los otorgantes 

| 10
 

— 
Ja
 

  

tantes en este instrumento.  D OCUM E N TOS 
MA 

OMBRAMIENTO,, HABILITANTES,- "Guayaquil, Febrero - 

cinco «ue mil novecientos sesenta y 13 cinco de mil novecie nueve. - Se 

1, for ingeniero ELIAS C. BUCARAM.- Ciudad. - 

45 Muy señor mío: Por la presente me es grato 

16 | Poner en “su conocimiento que la Junta Genera 

17 _— Ordinaria. 

3 as, JORGE SOCIEDAD ANONIMA", en 

1210 _ta fecha, tuvo el acierto de designar a usted 

la sociedad y por tanto su re- | 20|. Presidente 

214.  Ppresentante legal con todas las atribuciones y 

22, _qaeberes que legal y estatutariamente le corres 
| 

231. ponde.- Consecuentemente, esta nota de nombra E 

241 miento servirá a ustea de suficiente aocumen-. 

to habilitante para legitimar su personería cuan 

26 tas veces deba ¡intervenir a nombre de la so-' 
4 4 

De ustea, muy atentamente, firmado)   28 Carlos Achi.- Gerente.- Queda inscrito este



“s —_nombramiento de fojas vnueve mil. ciento. setenta. 

setenta ocho, ná a A RA sa 21 Y siete a nueve mil ciento 

3 mero un mil seiscientos C If
 Pp n ¡0
 

5
 

a
e
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10
 

Ra
 

¡6
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¡
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al _gistro Mercantil y anotado bajo. el número «doce 

5 mil novecientos sesenta y seis del Repertorio. 7 

6| Quedan archivados los certificados de Municipio] 

  

_ y Defensa Nacional.- Guayaquil, veintitrés ue - 7 |- Zetensa A 

septiembre «ae mil novecientos sesenta nue- Pp y 
S h—- A A A A A A 

9 ve.-= Por el Registrador de ÁEÉ— o mA _ O  Á 

A A A A A A Ad 
  

la Propiedad. -: fir 
a Á AA A A A A A AA 

10 A A A A A A A A A o. A A 
mado) G. Intriado A.",- Es copia.- COPIA DEL ACTA 

  

“| ACTA DE SESION DE "INMOBILIARIA SAN JOR+ 

GE COMPAÑIA ANONIMA", REALIZADA EL DIA A == A A - q 0 A A 

| TRES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS | 

SETENTA Y SEIS. - "En la ciudada de Guayaquil, 
12M CI A O a eh 

a5 a los tres días de Septiembre de mil novecien . 12 208 tres c188 «e peptittio 21 Rnovec!el 

11 | _en el local social 

18; Ciento dieciséis, se reunieron los siguientes ae 

  

1s9|  Cionistas «de "INMOBILIARIA SAN JORGE. SOCIE-| 

zo, DAD ANONIMA' Ingeniero Elías Bucaram Diab, 

24 propietario de ciento noventa y seis acciones - 

. , l 
de mil sucres cada una; Ernesto Raad, .propie': 

ema 221. 

231 tario de una acción de mil sucres; Eamond_ Na 

24 der, propietario de una acción de mil sucres;;¡ 

Í 

25| Rodolfo Kronfle, propietario de una acción de | 

26 mil sucres; y el ingeniero José Kronfle Akel, | 
| : - : 

27 propietario de una acción de mil sucres;.es d 
F- .— o     e 

28 “cir, que se encuentran presentes accionistas pro



          
     
  

     

     
    

  

  

  

  

  

  

           

       

       

     

       

       
  

   

  

       
   

  

  

    
   

doscientos votos y .constituyen la ta 

del capital social y pagado de Ja Compañía. .C 

mo los accionistas están unánimes en constit 

se en Junta General Extraordinaria, ésta ins 

tala_ bajo la presidencia del Presidente /ingenie 

ro Elías Bucaram Diab, actuando como Secreta- 

rio e 1 infra se rito Gerente ing eniero José Kron- 

fle A.- Por secretaría se cumple con el requi 
NOTARJO 2do. | 

gg" _ sito del enlistamiento de los asistentes, hecho 

“| lo cual, _ el Presidente declara instalada _la se-| 

12 | sión y manifiesta que, tal como se ha conveni 

431 do en la reunión previa a esta Junta, el obje, 

“a fo de la misma es el de tratar y resolver so 

5| bre _el aumento de capital y consiguiente _retor, 

: | ma «de los Estatutos sociales y sobre la adesig 
j 

11 nación de peritos para _el avalúo ae los cs 

8 1565 | bles que se aportarían a la compañía. Agrega 

19, _el Presidente que ha sido dictado ultimamente 

20| un Decreto por el que se fija como capital 

21 _nimo de las compañias anónimas la suma de - | 

22| Quinientos mil sucres, lo cual afecta a esta - | 

23 Compañía cuyo capital actual es solamente de | 

24|  _aoscientos mil sucres; y, por otra parte, elin 

] 25 | cremento «de las actividades sociales exige una: | 

- z6| elevación del capital, Considera que el nuevo | 

27, capital debe ser de setecientos mil sucres de | 

28| modo que será necesario aumentar quinientos m il 

6



sueres, páira lo cual se .emitirian quinientas ac 

ciones ordinarias, nominativas, de un mil su- 

cada una, Continúa manifestando que ha e 

en conversaciones con la señora Cecilia Gb 

Hturralae de Pareja, quien se ha mostrado 
SS: —__€ __— A A A - - o. —-=- | 

  

6 interesada: en suscribir las acciones del aumen 
  

| to de capital y ofrece pagarlas mediante la 2 

  

portación, a favor de "INMOBILIARIA SAN JORG 
8 q A TT A AA (A A A A 

SOCIEDAD. _ ANONIMA, de dos lotes de terreno Y AENA NM MEMO ARES e ef Ieno_ | 

ubicado en la Lotización Inaustrial Mapasi 10 — A pedis pad hola 

0(M( de esta ciudad, uno de los cuale 

  

  

  

ta y dos mil seiscientos sesenta y ocho me- 
12 > A A A 

13 | tros. cuadrados de superficie y el otro cuaren- 

cuadrados, Estos terrenos tendrían que ser ayva 5 A A A A 

16] lduados por peritos designados por la Junta. - -. 

| Puesto el asunto en consideración «dae la Junta, 

  

  156| Juego «de deliberar, los accionistas resuelven, - 

19 por unanimidad, lo siguiente: .UNO, Aumentar 9| _Por henimidad, o Siguie EA ¿Aumentar 

20 el capital social de la Compañía en la: suma de pe PEA AAA PARA. Le rre S 

21 quinientos mil sucres mediante la emisión de - 
P o - - AA o A o. - o 1 

( 

22 quinientas acciones ordinarias, nominativas, de: 7 
O o A A 

23 ¿un mil sucres cada una, con lo que el nuevo 

| 
24| capital social será de setecientos mil! sucres.: 

25 | En este estado, los accionistas presentes, en | 

26 su totalidad, dejan conStancia de'que renuncian 

al uaerecho de suscribir las acciones correspon 
27 |... o - —| 

| 
|   28 dientes a este aumento de capital, de tal ma-
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26 

28   

Estatutos sociales para que conste el nuevo ca 

Dr, JORGE JA 3 EXA 

   
    

  

   

_nera que aceptan que Ja señora Cecilia 

Iturralde de Pareja suscriba Íntegrame - 

ntas acciones de dicho aumento; DOS, - 

( 
. l 

mo consecuencia de lo expresado en el numegal 

anterior, la Junta General resuelve refor 

A rtículo Segundo y el Artículo Tercero 

pital_ social, autorizando al Presidente para que 

suscriba la escritura pública respectiva, de tal 

—_Mmanera que se haga constar que dichos artícu- 

los dirán: "ARTICULO SEGUNDO. - El capital so 
1 

1 

cial de la compañia es de setecientos mil su-| 

cres, Qqaividaido en setecientas acciones o0Ordina- 

 —rias, .nNnominativas, de mil sucres cada una", - 

"ARTICULO TERCERO,- Las acciones estarán re 

presentadas en Títulos impresos, que podrán - 

ser_de una o más acciones y llevarán la  fir- 

ma del Presidente y ael Gerente. Las acciones 

serán numeradas del cero cero uno al setecien 

tos", - TRES.- Que en vista de que la señora 

C ecilia Gómez de Pareja ha ofrecido pagar las 

acciones que ha suscrito en este aumento de ca 

pital, mediante la aportación «de los dos lotes 

de terreno de su propiedad ubicados en la Lo 

tización Mapasingue, que ya se han mencionado, 

la Junta designa peritos para el avalúo de di 

chos lotes de terreno a los señores arquitecto 

Marco Ovieao y Luis Falquez, «delegándose al



  
  

  

4 Secretario ue la Junta para que les haga cono 

2| cer su designación y les solicite la presenta- 

31 ción de su informe para los próximos tres ajfas 

a | “de modo que la próxima Junta General ae Ac-. 

s| Cionistas que desde ahora queda convocada para 

6| el aía ocho de Septiembre de mil novecientos 

q |  *etenta y seis a las cinco de la tarde, pueda 

e  “onocer el informe de los peritos y la forma 

o| _ en que serán pagadas las acciones del aumento 

so| de capital por la suscriptora de las mismas. 

“2 No habienao otro asunto que tratar, se concea 

12] Un receso para la redacción de esta acta, he 

1%, cho lo cual, se reinstala la sesión, se da lec 

Já) tura al acta y se la aprueba por unanimiaaa, 

á5|. disponiendo el Presidente que se forme el ex 

sw6|  Pediente respectivo. Para constancia de todo 1] 

47 Cual, firman todos los asistentes.- firmado) In 

18. geniero Elías Bucaram D,- Presidente. - firma- 

19) ao) Eamona_ Nader. -_ firmado) Rodolfo Kronfle. - 

20 firmado) Ernesto Raad R.- firmado) Ingeniero 

21 José Kronfle A.- Secretario".- Es copia.- CO 

sel PIA DEL ACTA DE SESION DE "INMOBILIARIA 

23 SAN JORGE COMPAÑIA ANONIMA", LLEVADA A 
e EFECTO EL DIA OCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL 

. NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS,- "En la cin 

.e! dad de Guayaquil, el ocho de Septiembre de = 

22 | mil novecien tos setenta y seis, a las cinco de 

28 la tarde, en el local social ubicado en Agui-!   

ACTA 
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19 
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23 
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26.   

  

tes accionistas de la compañía "INMOBIL 

SAN JORGE SOCIEDAD ANONIMA! Ir 

  

Bucaram D,,  —propietario de Ciento noventa y - 

seis acciones de mil sucres cada una; Ernesto 

Raaad R., propietario de una acción de mil su 1 
1 

a o A o . - - 1 

1 

! 

cres; Edmona Nader, propietario de una acción 

de mil sucres; Rodolfo Kronfle, propietario de 

una acción de mil sucres; y el ingeniero José 

Kronfle Akel, propietario ae una acción de mil 

sucres, Se encuentran presentes accionistas que 

representan doscientas acciones con derecho a - 

. . ? 

igual número de votos, es decir, que está reu 

nida la totalidad del capital social pagado de - 

la compañía, y, como los accionistas están uná — 

nimes en constituirse en Junta General Extraor 

dinaria, con el objeto de conocer el informe - 

los peritos respecto al avalúo de los inmue 

bles que serían aportados para el aumento ue 

capital, la Junta se instala bajo la presidencia 

del Presidente ingeniero Elías Bucaram D., ac- 

tuanao como Secretario el infrascrito Gerente in 
mm 

geniero José Kronfíle A. Una vez hecho el en- 

listamiento «de los asistentes, el Presidente ue 

clara instalada la sesión y dispone que por Se 

cretaría se de lectura al informe que han pre 

sentado los peritos señores arquitecto Marco 0 

_viedo y señor Luis Falquez, Leíao dicho infor



  

    
  

“s me, se lo pone en consideración de la Junta, - 

21 la cual lo aprueba por unanimidad, aceptando, en 

3| CSonsecu encia, ¡el avalúo de quinientos mil su- | 

a| res para _los dos lotes de terreno que va aa 

s | Portar la señora Cecilia Gómez «e Pareja y aye 

| han sido descritos enel informe pericial, A-| 

7 | Continuación, la Junta satifica, asímismo por _m 

g| naáanimidad, todos y cada uno de los puntos 're-| 

o|_ sueltos en la sesión celebrada el aía tres de - 

so| los corrientes, y autoriza al ingeniero' Elía s Bp 

(mM “ram D., para que en su caliaaa «e Presiden 

1/2 | te y representante legal de la Compañía, proce 

| 12 a otorgar la escritura pública de aumento de 

111 capital y reforma de los Estatutos sociales, a-. 

as | “eptando a nombre de la compañía el aporte y 

161. transferencia de aominio_ «ue. lo dos lotes _de te 

m7. Trreno ue la señora Cecilia Gómez de Pareja, yl 

11m. _Ppara que intervenga en todos los actos necesa- 

so| rios para la: completa legalización de dicha: es- 

201 Sritura pública. No habien-ao nada mas que tra 

24 ta Tr, Se concede un receso. para redactar esta AS 

22. 1%» hecho lo cual se reinstala la sesión, se les 
1 

za| y aprueba el acta por unanimidad, disponiendo - 

24 | el Presidente que se forme el expediente ae 08 
l 

. ta sesión, 'incluyenao la lista «de asistentes, el 

261 informe pericial aprobado y una copia certifica. 

271 1% de esta Acta, la misma que la firman todos 

los asistentes. - firmado) ingeniero Elías Buca- | 
28      
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N2 039765 

ÓN 

S, por transferencia de Domirío aga 2/7 sobre el 1% d 
Tarqui del Ctén, q clas.     

        E A por Notario . de 1976 

Pagado: Banco: NO o y ) RA OFOSONSEJO Be e 
No. del Cheq.._ Cta. No. al — e” >L 

S (3 KR NO e 

  

     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

? JUNTA DE DEFENSA NACIONAL. 

Ne 17308 Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

de 19 

    

Guayaquil,...B....de..........HOVDIBA..... 

Red e a A A 
NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 29/100=X=w=Xi=Xoe 

la cantidad Ati, A O A A A A ir tn cnc 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

hace BeccineTmod 4d doria.. San. Jorge. Sociedad. ALÍ cc 

el Pr cree bicado e la a e e 

"Sucres 

    

cc 

de la Parroquia... LR cc my El Ca cc O VIO cc 

consistente en —Dredios uzhanos ( APORER DO PUE). 0 

Valor de la Venta $... 200200020 coccion y Rel 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $-6!508,800,00.., Y. gún aviso NO. 

del Nota DA a 

- 14 0/00 para DEFENSA NACIONAL $...de 2081282 cc 7 

DE Jefe Prov. Reca ta de Defensa Nacional



  

A e td Dt a 

Form. 42-76 

- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL | 

Departamento Financiero - - sección Rentas 
, 

'ALCABALÁS o o A / No 

  

CERTIFICADO        rito, Jefe de la Sección Rentas, certifica: 

1.2.0. .00.9:.21..-.0..%00.%06809».0%.00%.000,7%5* 6000000000. 06000900800/00.0..0000:00.080'0..0001:6:000090 

2a.e2O.6£89.0.000%0000/.0)000:.00600869095%00000:/00.0o00o00400<.«.«<(.Á.. . dc. . ¿ «. . <<  5h0da .... . . . .. 

] Jue a continuación detallo: 

endedor . - ¿CECILIA -GOMEZ .DE- PAREJA 
Gosgs Guia gapía :qu INMOBILIARIA SAN JORGE SOCIEDAD ¡AN 

| qa... AS TO Á 

  

co oo... .. ... YOOo0o a. ..0.05.%1....0.010...—0....0.0.0.0.0..00.40.0.0-0.0000.010 0. 0.0060 .<.2609 000. ..0.0.2«<.0 0.0%. 

dere... o. ..o o pon» o .ospsras os $. noo... ..oo ooo. o scroso.o ps$ .»en*.o..n.opnoaos e... 

    

  

- Parroquia ....14 rgul Lo... calle .....oooooooomoo..... del Cantón Gquil, Po n.po 

. Valor de la venta S/. .. .63508.800,00 1... ». pero se ha cobrado el impuesto sobre.. 

la suma de S/. ........ pongo por ser éste el avalúo constante en el Catastro. 

0 IMPUESTO: A 
Fijo para los pra ” S/. £!508,800500...65,088,00 y” - SN 

Gradual .....:Por el resto” .oooocoooo Soo A po 

i . " o y E 5 o cda Suman S/ 55.088,00 ” 
o LE nm ox ot _. i . ! 

“Descuento e según: eS po. cnt y SZ. o 

2. Defensa Ne ro Porrera. 

3 Agua Potable 1 , o arg a 

Junta? de Beneficencia 1% a Shoocomcr 

o o Total S/, 65.088,09 
. ” 1 : AAA 

o | Guayaquil, ..9, de. noy] embre. de 197..6 
NOT Á | — Mago. constar que de acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga 

Tel rico v.ono... y que se ha cobrado con el, % de descuento, por 
verificarse la transmisión dentro del .......... sosorota... de la anterior. 

  

imp. Municipal - Crden'11250'



  

A 

/. 11.681 - Fecha 20-876 « (30 Blocks de 30 x 5) NOTARIA - (Usuario) 

Empresa Municipal de Agua Potable de Guayaquil 
DIVISION DE CAJA 

  

   

  

impuesto Adicional al de Alcabalas No 11629 

RECIBI de... Cecilia Gede Pareja NÓ A 
la cantidad de VIwZz Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIS 57/100 SUCRES 

e Isucres), por impuesto del 1% adicional al de Alcabalas para la nueva 

provisión de agua potable de Quito y Guayaquil, (Decreto Legislativo de Octubre 29 de 

1940) en la venta que hace a.....Inmmeb.. 

del predio ubicado en la parroquia .... 

Moo. Predio-en-Mapasisguen---Code--66-409-LEMPRESA MU e 

El valor de esta transmisión de dominio. es de S/.. x.y or ROTALE Me ¿EN Olshón uviso 

imp. Municipal 

  

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 33237 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/..18:596,51 Y 

  

la cantidad de DI¿SIOCHO "IT QUINIS 3“ Tos NOVNTA Y SEIS 27/100., =X=Xsucres 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 
y 

   

7 “2 dominio de. fredior Mrbanoss".ArToquia ar 

o PAN. ORGA. SOCIIDAD. ANONIMA. = Fagego. con. ches 

ma DEDO e MBR A 

O según Art. 20. del Decreto Ejecutivo No. 900 del 99 « 

2/71 de la Alosbala 

  

       GTA Di jl-8- 
ITA DE RECAE 

GUAYAGQIULL 
TILCO cc c lA 

   

  

Tesorero 

Copaca X1-74
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y 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL | 

ir DEPARTAMENTO DE RENTAS a 
o y . 

a | 
Desde Ñ . | 

CERTIFICO: 2 
No
 

a o ” 
, Ó tas.” er a, - : 

Que la propiedad de Crécectca tirada AE ARRE , 
: e . 

, situada en la calle. Cae. [Ciervriraarzit ............ «e la Parroquia 

Urbana de esta ciudad, se encuentra al 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIFALES por el presente alio:- 

AVALUO COMERCIAL: TEA - 

Guayaquil, 44de 
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CS Guoyarida y Deyticitlea 7? du 1478 +. 
ys . : Caro, TN Ñ ON A e 

+ Ínize 21 
Huca ru D . Zo o A o, e ” a tia er DI A . Sad A A, E SE 

rruslacnte 

q TOLDO 0 35 JOCTADAD IONI CA 

Ciudad. 

1stimado Ingeniero: 

Habiendo sido designados por la Junta General ixtruordi- 
Sa áe ocionis Stan á4c esa Comparda, reunida el 3 de los corrleil- 

de peri tos a«valuitdores delos dos inmucbles o lotes de terreno de 
PLedad de la secuora Cecilia Gódez iburralae de Pareja, que vun 

Sm aygortados por dicha seúoca jara el aumento de capitel de Ji- 
NA daria cun dore Jero, Cúnplenos someter a su consiccración el 

sisuiente inrorme; 
De, 

Forge (PACA DE LOS PRapToS:- Se trata de dos lotcs Ge terreno Ssepa- 
NOTARIO 2do. redos y ubicudos ambos en lo que ante- 

aquí LEAR A LE fué la hacienda "najpasingue”, al norte de la ciudad de 
Guayaquil, Gonde se na efectudo una Lotización de acueráo con un 
plano uprobado jor la :iT.iunicipalidad de Cudyuguid mediante Re- 
solución acictuda el 21 de Junio e 1971, protocolizada eu la ota» 
ría 5a. de este cantón e inscrita en el hegistro de la rropiedad 
el 25 de Junio de 1971. £s una Lotización para fines industriales, 
en el sector donde están ubicados los dos lotes en referencia. 

    

   

    

  

DESCRIPCION DY 103 LOTES:- El un Lote, al que ¿jodremos llamar "A", 
> => es un tuadrilátero que correspoude a 

la Nanszana "I" del Plano de la Lotización apasingue y tiene una 
: sujerficie de 52.668 netros cualraños, sienáo sus medidas y linde- 

ros los siguientes: por el m«orte, Qulle pública con 21 metros; 
por el Sur, calle pública, con 2s1 metros; jor el uste, calle ¿¡ú- 

: blica, con 228 metros; y por el-deste, calle jública con 228 110- 
tros. 

      

El otro Lote, al que podríuimos llamar "Br" 
es un triángulo con una gujerficie de 47.650 metros cuudrados y las 
siguientes medidas y linderos: por el frente o lado Sur, la avenida 

: Juan Tanca Enrengo (antes Otto Arosemena Gómez), con 248 metros; 
por el ste, calle ¿ública con 543 metros; y ¡or el Veste, una li- 
nea que forma la base del triángulo y que, partiendo del punto en 
que termina el lindero ste, corre en sentido hacie el Sur-veste 
en una extensión de 388 metros hasta alcanzar el Hito 14000; de 
allí una linea recta hacia el 25fe, de 90 metros; y luego nueva- 
mente una línea oblicua hacia ej Sur, de 94 metros, nastu encon- 
trar el lindero sur del lote. Para mayor claridad acompañamos un 
plano de este Lote. 

AVALUO Ni LOS LOT:S:- Para el Lote que heros denominado "4", le asi, 

    

nunos ua valor de «£ 520,000,00, considerando 
que, aunque en ese sector los avalúos municibules son bastante más 
elevados, sin exnbargo, pura la utilización del terreno se requeri- 
ran obras fe infruestructura bustante costosas, especialmente el re- 
lleno y Co.:xjactución. 

11 Lote qué hiurnos denominado "B", sunque Lie- 
ne la ventaja de estar ROD Frente a una diunortante víu pública, 
es mas pequeño que el unterior, segón hemos sualado más arriba, y, 
aúenós, su fora <rregule whs Se me alyuñaz yartes 80 Sean ajrove-» 
chableau. Tamubién su útilización exisiró obs de infrucatructura de 
mucho costo, *=*í CONSECULNACIA, lo avaluanos en. 180.OVO,00.- 

       

       

    



  

ea conplusión, los dos preúlos o lote 
sido tberid de nuestro udllisis, tienen 

de ¿UINIENDOS LIL SUCIO. 90/1U0+” 

     
“liinda Las o 2 

doR o eo Pa 

5 de terreno que hun 
en conjunto un valor 

  

a nu o Ld TOC Ronetr deso € 07: San Para 
A A A - 
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ram D.- Presidente. - firmado) Ernesto Ra 

firmado) Edmona Nader.- firmado) Rodolfo Kron' 

fle.- firmado) ingeniero José Kronfle A.- Secre 
  

tario". - Es copia.- RAZON.- Esta escritura es 
  

  

tá exenta de impuestos según Decreto Supremo 

el Registro Oficial número setecientos ochenta y 

  

número setecientos treinta y tres publicado en 
  

    

ocho del veintinueve de Agosto de mil novecien] 
  

tos setenta y cinco.- Se agrega: alcabalas y - 

  

sus adicionales y Jos planos. Yo, el Notarios 

  

  

  
  

aoy fe, que después de haber leído, en voz al 

12 ta, toda esta escritura a los comparecientes, z 

13 | éstos la aprueban y la suscriben conmigo elNa 
  

14 |. tario en un solo acto, Enmendado: ecuatoriana -Ofi- 

  

  

  

    

    

15 ial-firmado-ingeniero-ANONIMA -va -Norte -transferir-Eamona-infra as, 

16 c rito -la -otro-ordina ria -peritos-a portados-Ma rco-pericial- y-llega r-a 

17 sistentes- se-expresan-mugha -en-la - Lotización -Inaustrial-setecientos+ 

Utube o 
18 A — _ 

19   

  

  

22 
    

23   
  

  
  

25 
    

nfiero €sta TERCERA copia eh 
E 1 - Ps 

27 trece fojas rubricadas por mí, a los Cee aniete dise mes de 

, 28 |noviembre de A seig.- $e 1. 009 A > 

26 
  

      
    

 



Certificoz que con fecha de hoy, y en cumpli - 

miento de la Resolución No. 6.112 del Intendente de Cómpa 

filas, dictada el diez de Diciembre de mil novecientos se- 

tente 1 seis, queda inscrita esta Escritura, la que con - 

tiene el contreto de AUMENTO DE CAPITAL Y  REFMRMA DE ES 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA "INMORATITLIARIA SAN  —- 

JORGE So4He*", de fojes 26.913 26.937, NóÓmero 

5.473 del Regístro Mercantil y anotada bajo el número —-—. 

    

  

     

  

19.288 del Repertorio.” // Guayaquil, catorce de Diciambre de 

i seis. El Registrador Mercentil.- 

       

   

    APGIVAR ANDRADE ABOGADO HECTOR MIGUEL 
Registrador MeroaPrsiLdol tón Guayaquil 

Certifico: que con fecha de hoy, se tomó nota 

de esta Escritura a fojas 3.774 y 8.87% del Registro Mer 

cantil de mil novecientos sesenta ¿i uno y míl novecientos 

setenta 1 tres, respectivemente, al margen de las corres - 

pondientes inscripciones.- ayeaquil, catorce de Diciembre     
    

  

     

A 

de mil vecientos seten 1 arias.» El Registrador Mercan 

til. 

ABOGADO HECTOR MIGUEL Al 
Registrador mMersartitáet-Canfón Gueyasul 

Certíficos: que con fecha de hoy, quedas archivado 

    

    

   

yaquil, catorce de Diciembre de mi 

seis.» El Registrador Mercantil.- 

   Certifico:z: que con fecha de hoy, he ar 

na copís auténtica de este escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de 

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re 

gistro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975. Gua 
          

   
yaquil, catorce de Diciembre dea mil novecientos 

seís.- El Registrador Mercanti 

   


